
Ndmero 126. Jueves 29 de Mayo. Año de 1862, 

oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las layes y anuncios i p e hayan de i n 
sertarse en los BGLRTIJGS OFICULES se han de man
dar al Gefe Político respectifo, por CUYO conducto M 
pasarán á los Editores (Je loa mencionados periódicos. 
—{Real arden de'd de abril de (839). . • 

SE P U B L I C A TODOS LOSJDIAS, ESCEPTO LOS ¡ D O M I N G O S . 

PRECIO O » 5ÜSCWCIOX—En osla capital, llevado á domicilio, 1 0 es. mensua
les anticipados; Lera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un añ>.— So admiten suscriciones 3 N Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebl», número 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las {disposiciones de las Autoridades, escepto I I S 
que sean £ instancia de parle no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualauier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
¡aserción. 

PMMEIU SECCIÓN. 
R ~ 

CTJ P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

É V A II T I 3 . I 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusla H eal familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
Importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 19.—Circutar. 

sol VER, después de haber oído al Director 
general de Administración militar, y de 
conformidad con la opio ion eraitada portas 
Secciones de Guerra y Gubernacion del 
Consejo de Estado, que el precio de las 
redenciones que hayan verificado los mozos 
residentes en ultramar, cuaddosus suplentes 
han sido ya licenciados por cumplidos, se 
conceda á estos con el carácter de precio 
de sustitución.» 

De Rea! orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos aflios. 
—Madrido de mayo de 1862.—-El Sub
secretario, Francisco de Uztariz.—Señor... 

Exorno. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice boy al de la Gobernación lo si
guiente: 

««He dado cuenta á la Reina (O. D. G ) 
del escrito de e^e Ministerio, fecha 51 de 
diciembre último, en el que con motivo de . 
haber devuelto el Gobernador civil de la 
pro vi nria de Oviedo varias cartas de pago 
de quintos correspondientes á los reempla* 
2 0 S de 1850 y 1831, los cuales redimieron 
su suerte en Ultramar después de hiber 
sido licenciados por cumplidos sus respecti
vos suplentes, propone Y. E. que se adop
te ana medida general, limitada á los quin

ólos , de los reemplazos de 1850 a ' 1 8 5 4 , 
ambos inclusives, ó sea á los que entraron 
á servir con sujeción al proyecto de ley 
aprobado por el Senado en 29 de enero de 
1850. Enterada S. M., y teniendo presen» 
te que los mozos á que se hace referencia, 
no habiendo sido declarados prófugos ni 
juslilicado que hayan cometido fraude pa
ra libertarse del servicio, no pueden tener 
ni aun la responsabilidad que espresan los 
artículos 110 y 161: 

Considerando que la redención del ser 
vicio la han verificado cuando ya estaban 
licenciados los suplentes, y que el perjui
cio se ha irrogado á estos, toda vez qua el 
ejercito ha tenido cubiertas estas plazas: 

Considerando que si bien es cierto 
que la ley no concedo indemnización al 
suplente, la equidad aconseja en el prén 
senté caso que puede concederse á estos 
mozos el precio de redención por via de 
indemnización, considerándolos como sus ti 
tutos en vez desuélenles: 

Considerando que de no hacerse así, y 
de devolver el precio de redención á los 
que la hayan prestado, veo rian estos á 
salir favorecidos con perjuicio de los su
plentes, y de admitirles la redención ven
drían á resultar cada una de estas plazas 
cubiertas por dos mozos, el suplente y el 
precio do redención, se ha servido S. M. r e 

3ue los justificantes de que se trata han 
e reunir los requisitos que están preveni 

dos de no tener enmiendas ni raspaduras, 
de llevar el sello del Ayuntamiento euau-

o dichos documentos se espidan por los 
Alcaldes de los pueblos.») 

De Rea! orden, comunicada ñor dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento.—Dios guarde á V. E. inu-
aüos.—Madrid 7 de mayo do ^1862 .—El 
Subsecretario, Francisco de Uztáriz.—Se* 

Número 46.—Circular. 

Exorno Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de Ad-
minislración militar lo que sigue: 

«Ue dado cuenta á la Reina (Q.D. G.) 
de una instancia que el Director general 
de Infantería remitió a este Ministerio en 
1 i de enero último, promovida por ol Sub
teniente del regimiento de Asturias, nú 
mero 31 don Carlos Agustino y Carlier, 
nombrado Teniente del ejército de Filipi
nas por Real orden de 24 de diciembre 
del ano próximo pasado, en solicitud de 
que se le abono la paga del mes do abril 
de 1860, de que está en descubierto por 
haberse eslraviado el justificante de r e 
vista que dirigió al Gefe de su balallon 
que se hallaba formando parte del ejér
cito de África. 

Enterada S. M., y conformándose con 
lo informado por Y. E. en 12 de abril úl
timo, se ha servido resol ver quo en es t rado 
adicional á ejercicios cerrados se acredi
ten á dicho Oficial los 450 rs . que tiene en 
descubierto, con presencia de la certifica
ción que deberá espedirle el Comisario de 
Guerra ante quien pasó la revista del es 
presado mes da abril de 1860,enquecons 
la dicha circunstancia. 

Y S. M., teniendo presente al propio 
tiempo las muchas reclamaciones que se 
promueven de esta ualuraleza, y queá los 
Gefes ú Oficiales que por traslación ó as 
censo son destinados á otro cuerpo no se 
les puede acreditar en él. sueldo alguno 
hasta que verifican su preseutdcion perso 
nal, se ha dignado determinar, de acuerdo 
con lo propuesto por V. E. , quo en lugar 
de remitir el justificante de revista de' 
primer mes en que pueden pasarle en mar
cha, lo conserven en su poder para en 
tremarlo después al Gefe del detall al pre 
sentarse, con lo cual se evitarán Insperjui 
cios que en la actualidad se irrogaü á los 
interesados. 

Asimismo ha tenido á bien disponer 

ñor . . . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general Je Administración lo
cal.—Negociado 5.°—Pósitos. 

Habiendo consultado el Gobernador 
de Málaga sobre el procedimiento que de-
beráo seguir los Ayuntamientos en los es
pedientes que instruyen para la enagena-
cion del papel del Estado perteneciente á 
los Pósitos del Reino, con el lin de Cumplir 
lo mandado en la disposición 4 . a de la Real 
orden circular do 17 de setiembre del ano 
último, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar quo se observen las reglas 
siguientes: 

1 . A Que los Ayuntamientos, para cum
plir con el precepto general de desamor* 
tizar toda clase de bienes que leugao los 
Pósitos, ya les produzca ó no una renta, 
procedan desde luego á celebrar el acuer
do de venta, instruyendo en su virtud el 
oportuno espediente, con certificación del 
acuerdo y testimonio literal de la lámina 
ó documentos que han de enagenarse, 
siempre que se hallen convertidos en t í 
tulos corrientes al portador para que sean 
cotizables. 

2 . a Que en este estado, y antes de 
proceder á la venta, se solicite la autori
zación especial de este Ministerio por con
ducto del Gobernador de la provincia, el 
cual informará, con remisión del espe
diente, lo que eslime oportuno sobre el 
particular. 

3 . a Comunicada al Ayuntamiento la 
Real aprobación p a r e j a venta de los do
cumentos ó títulos que sean objeto del e s 
pediente, procederá inmediatamecle, bajo 
su responsabilidad, á practicar las diligen
cias oportunas hasta conseguir la realiza
ción á metálico, remitiendo al Gobernador 
copia litoral de la factura y precios á que 
salió la operación de venta y certificación 
del importe líquido que haya ingresado 
en tas arcas del Pósito. Mientras no se 
realice la operación de venta, será obli
gación del Ayuntamiento dar parte meo» 
sual al Gobernador de los motivos que la 
tengan retrasada. 

4 . a En las cuentas del Arca se just i
ficará el ingreso por el concepto de enage* 

naciones, acompañando copia de la Rea 
orden especial de autorización para la 
venta del papel del Estado, y la factura 
original del tanto á que se realizó la venta, 
bajo la intervención de Agente de núme
ro, según está mandado. 

o . a Cuando las láminas ó documentos 
que tenga el Pósito no fuesen cotizables 
por no hallarse convertidos en títulos cor
rientes, procede entonces unir al espe
diente los originales para pedir su con v e r 
s i ó n , dejando copias literales y certificadas 
en él archivo municipal, y elevarlo por 
conducto del Gobernador de la provincia 
á la Direccma general de Administración 
local para que de oficio gestione y pida en 
nombre del Pósito la conversión en títulos 
corrientes al portador, á fin de que de
vueltos en esta forma al Gobernador haga 
la entrega al Ayuntamiento interesado, 
previo el correspondiente acuse de recibo, 
que se remitirá á la Superioridad que lo 
manda. 

6 . a Si la lámina fuese intrasferible, se 
solicitará del mismo modo su conversión 
en trasferible para que pueda enagenarse 
en virtud de autorización especial. 

De Real órdeo lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
26 de mayo de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tOBIERNO DE LA P R 0 V I N 0 M 

DE MADRID. 

Negociado 5.°—bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el liolelin 
Oficial, se inserta a continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Las Ro
zas, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del mis
mo, y por los pueblos de Boadílla del 
Monte, Perales de Milla y Ara vaca, de su 
comprensión, en el primer trimestre del 
corriente ano, á lin de que por los pueblos 
dol cantón, en el preciso término do ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama
ciones que tengan por conveniente; previ
niéndoles que pasado que seadicuo término 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y deoias efectos con* 
siguientes. 

Madrid 22 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 
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Otttadbqt para «títregacie^i co.triplicacio
nes referentes á-^DTot<octe#iJHe'tM»ibién 
se determinan, se-las- invita para que sej 
presen^n^áq^K^ejlas. púas ejj <|tro casol 
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guíente quedará fuera de circulación. 

I \ i r Real orden fecha 20 de¡ corriente 

que se encuentra en circulación 6 sea de) 
«wtrO rs : pliego, nwbda'ndoijrjo sel entre 

í.ilHbhsctwJp .Rusxna ¿fose, ,x i prec 
-oiQinAliihacerloipBblico.iesla. Administra -

cion por medie de los P E R I Ó D I C A 1 oüclales, 
cree de su deberñTSüifoslar, que elcaog; 

-t§9 VtfrifiMhfitíea i esta corte, en laiTercí* 
na 'situada ou h p aza Mayor, piso bnjo 
de.las oficinas de Hacienda y EN Átcak 
1/4 llenares, Amnjuezt\Ar/jatula, Pwkc -
yo, ChtifohóÁ,Colmenar Viejo, Etooria 
GeL<i[e,iN(fyálÚtrnero, San Martin de Va 
¿HfjlGswa, Tovrelagwa y Valdemorp en 
las» Administraciones de lientas listai 
cadas, y él plato concedido para lapVéseí 
lacion.y caoge es tl-

se 

al 10 
nia próximo venidero, toda vez que el día 
I f siguiente es el señalado en dicha Re il 

todo e l fapBj^Micf l* oíase que exista en 
F<MpodlW ¿le ¿corporaciones ó de<p.aflIipHlareí. 

Madrid 26 de mayo de 1 8 0 2 . — J O Í é 
Fernandez de Hiero 
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Fsíarfiíb'otf.*- Gouaderw.—Circular. 
'.!nKM$!bt>o:i ob 4»>;yi(«̂  lo n o i <Ol:hI¡hí ru 
l , u ; ; J ' Los señores Alcaldes constitucional^ 
" í c e l o s i'ueblus de la provincia, reunidas 
V.pomo eslao las Juntas periciales, las íuvj-
•liaráu á formar inmediatau eule, remilién-

doto á esta Administración, un estado igual 
< ii«bmodélo que se inserta ái continuación, 

* sin otra»alleracibnes, en su caso, quo las 
esr^Tcadas pOV notas al fin dei indicado 
modelo. 

L l Xamlnistracion no encargar la lpa 
seflores Alcaldes la cxactiliiü,;jiór^iie T I E 

ne seguridad que la reunirán los datos que 
deben suministrar ;^ero lo que no puede 

. -cscusarsc de maniiestailes, es la necesjdad 
de que se eviten dilaciones, recuerdos y 

- TÚE-ÜDAS vejatorias. g • Si, • 
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1EST, 
JUftTA DE L A M O D A P Ú B L I C A . 

Relación núm. t56. 
Q 

Loi interesados que á : continuación se 
espresán, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por 1 persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
l a n e a l orden de 25rde feferero d^TO>BJ*r 
l¿Jesprer ía de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tresnen los dias no fe
riados.) á recoger I Q S créditos de dicha 
Deudajque se nan emilidd á virtud ue 
las liquidaciones practicadas por las ofi» 
ciñas de Hacienda de esta provincia; en el 
concepto de que previamente han de oble-
nerdel departamento de liquidación la fac- j 
tura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida-do 

las lirpii-
tUcionfo. 

Madrid, 

Nombws de LQs interesados. 

Di Juan Martin Esperanza, 
líxeiuo. seflor don Francisco" 

Puig Samper. 
I). Joaquín Aotonio Uuerta. 

» Pedro Ürliz Hidalgo, 
» Carlos Soler Quintana. 
» Cándido Montero de la 

Concha.. 
» Ramón Ramírez Llombárt . 
» Santos Sánchez. ¡ 

D.MsabéJ Hargas. 
D. (Jerónimo Pagos. 

Madrid Id de mayo de Í 8 G 2 > - V . 0 B . 0 

—ElÍDireclor genecal Pr^sideatel, J . Sier* 
r a . ^ E l Secretario," Antonio Bruno Mo
reno. 

94099 
941Q0 

.ÍT41QI 
01102 

9 i l 0 5 
941Qt 
9 U 0 o 
94I0G 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

— 
De los partes remitidos en este día 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios dé artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas on el día de hoy. 

m 

O 

1929 
2987 

10050 F 
73 ,o73 

l i l 

fanegas do trigo, 
arrobas de hariua de id. 
arrobas de cafbon. , 
vacas que componen 55 .930 

libras do peso, 
carneros qué hacen 15.259 

libras de peso, 
corderos, que hacen 5.161 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de lioy. 

Carie de vaca, d e j o á. 55 I[2 r s . arroba, 
y 5 de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de i 8 á %0 cuartos 
libra. . I" 

Idem de cordero, á 17 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 76 á 92 r s . arrob? 

yi de 38 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs . arroba, de 54 

á? 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á i i í r s . a r r o b a , y de 

^ 2 á 51 cuartos l ibra. 
Acate, de 64 á 6 8 reates arroba,-y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Víri), de 34 á 42. r s . ar roba, y de 12 

14 cuartos cuartillo. 
Pad de dos libras, de i 2 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 0% á 42 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Ju l ias , de 24 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

112 cuartos l ibra. 
Atroz, de 30 á 56 r s . arroba, y de 12 á 

;14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra . 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs . arroba, .y d e 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 28 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1239 fanegas. 
Quft¡|M pnr vqnrifirn [d. 

Precio máximo . . . IRT 
ídem ¡ni ni ¡no. • . 4 6 
ídem medio . . 51,82 

\ Lo que se anuncia al público para su 
nleligeucia. 

.Madrid 28 de mayo tío 1802. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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B O L S A D E M A D R I D . 

Coliíaam del 2S Je muyo de 1SG2 á 
leu tres de la tarde. 

S F O N D O S P Ú B L I C O S . 

, Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50 70 c ; á plazo, 50 70 fin 
eor. yol,; 50-75 fin próx. ó á vol. 

ídem diferido, publicado, 4 4 - 1 5 . 
Deuda amortizable de primera olasa. 

no publicado, 18-20 p . 
" Í d e m del personal, id., 19»JC. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
ñ ñor 100 anual, id. , 95 p . 

I d e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 95 -30 . 
Ídem d e l . 0 de junio de 1851 , de á 

2000 ri., id. , par d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 9 9 - 1 0 p . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, do á 

üOOOrs^ id., 9 l ) - A 5 . d . 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de : 
Alar del Rey á Santander, con interés de , 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., %0 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

lleus, id., 950. 
Acciones de ta compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1900. 

C A MUIOS, 

Londres á 90 dias fecha, 50>65. 
París á 8 dias vista, 5-28. 

?lasas del Reino. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . i . 
Almería 
A v i l a . . . . . . 
Badajoz 
Barcelona. . , . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere?. . . . 
Cftdiz.. . . . . 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruíia 
Cuenca 
Gerona; . . . . 
Granada 
Guadalajara.. . 
Huelva 
Uuesca 
Jacn. . v . . . . 
León 
Lérida. . . . . 
Logroño. . . . 
Luco 
Má laga - , . . ¿ 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . . 
Pamplona. . . > 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. , . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria. . . . , 
Za ¡ u.ura. 
Zaragoza. . . . 

par. 
par. d. 
par. 
par. d. 
1|8. 
118. 
oi8 p . 
par. 

» 

718 
» 
» 

1,2 
3|4 

» 
» 

5|8 
par p . 

» 
5 |8 
1|4 p 
» 

» 
3|4 p . 
par. 
5|4p. 

IÁ 
1|S 
par. 
l p . 
5|4 p . 
par. 
I l4p . 
0(4 
par. 
5j4 p . 
5|4 d. 
í[i 

» 

par d. 
par. 
par . 
5(8 p . 
Il4 d. 

Beneficio. 
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ídem de obras públicas de l . °de julio 
de 18518, Id., 96 -80 . 

Ídem del canal de Isabel II, de á 
iOOürs., 8 por 100 anual, publ. , 109 4 0 . 

.Coligaciones de^ Estado. para suh para 
venciones de l e r r o - c á n W , ño publicado, 
92-75 d. 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
i d e m . j O l S . 

Obligaciones de la Compañía de lorde 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 4 0 0 , reembolsares por sorteos, 
idém 10U0 d. 

BOLSA DK PARÍS. 

Mayo 28 de 1862. 
Fondos Trancesoa. 

3 por 100. . . . 70 ,35 
T í ¡ 2 p o r i 0 0 . . . . ^96,8$ 

Sociedad, los cuartos 3.° Y 4.° de ja acción 
núrmero 45, 2.° de la 84, Y 4 . # de la 474, 
estiviviudos al socio poseedor de ellos don 
Isidro deAguirra, según los anuncios inser
tos con fecha 7 de abril último en ol Bole
tín Oficial, y Diario de Avisos, de esta pro
vincia, la Junta directiva ha acordado es
pedir nuevas láminas por duplicado á favor 
del citado socio, y declarar nulas y de nin
gún valor ni efecto las primitivas. 

Lo que se hace saber p^r el presente 
auuncio para los efectos consiguientes. 

Madrid 28 de mayo de 1862.—D* or
den del Presidente, el Secretarlo, Mariano 
do García-Herreros.—126. 

PARTE NO OFICIAL 

ÁNUiNCIOS. 

LA E S P L O U A D O R A 
(en Güejar Sierra). 

Sociedcul especial miüera* . 
No habiéndose presentado ninguna per

sona á entregar en la Contaduría de esta 

L A F R A T E R N I D A D . 
I.... • . . . , , ( M I N A O R I E N T A L . ) . 
I 

Sociedad especial minera. 
liabióndose cumplido por esta. Junta 

directiva lo que dispone el art . 21 de la ley 
de Sociedades mineras de 0 de julio dé 
1839, 20 de nuestro Reglamento y 8,° de 
la escritura social, han sido declaradas 
amortizadas á favor de la misma, las accio
nes quj á continuación se espresan: 

Don Felipe Sierra, 3 1(4 acciones n ú 
meros 22, 1U0, 23 1.° y 2.° cuartos, 41 
1.° y 2.° cuartos, y 40 4.° cuarto. 

Don Juan José Gay, dos acciones nú
meros 203 y 20b. 

Don Juan Rodríguez, cuatro acciones 
números 100, 101,208 y 210. 

Lo que se anuncia para los fines opoiv 
tunos, quedando por consiguiente las an
teriores acciones fuera de circulación y sin 
valor alguno. 

Madrid 28 de mayo de 1862.—El Pre
sidente, Vicente Joaquín Pascual.—130. 

Por el presente se cita á don Francisco 
Bertrán y Despraz, natural de Poyales del 
Hoyo, partido de Talavera de la Reina, 
cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en el oficio de don Gregorio Carras
co, Escribano de la ciudad de Toledo, 
quien le dará razón de los albaceas, á par 

3ue contadores y partidores de los bienes 
e s u tía doña María Águeda Bertrán de la 

Cavareda, en cuya herencia está intere
sado,—128. 

flabiéndose estraviado el dia d del cor
riente en el pueblo de Buendía, >rovincia 
de Guadalajara, una muía de seis cuartas y 
inedia, poco mas 6 menos, edad nueve 
anos, color corzo, con una berruga pen
diente de los pechos, entre las manos a ci
liada por todo costillaje, por donde descu
bre pelo negro, recelosa y rozada del tiro, 
su dueño Antonio Pérez suplica á los seño
res Alcaldes de los pueblos, Guardia civil ó 
cualquiera utra persona que la haya reco
gido, se sirva avisarle á su casa, calle de 
los Reyes, númoro 7, taberna.—127. 

j) i tí wliüJ f o i <i j /ül'.i 

Subasta de varias Escribanías en las provin
cias de Madrid, Sevilla, Burgos, Córdoba, 

Corana, Huelva y Soria. 
El dia 23 de junio próximo, á las doce 

de su mañana, se sacan a la venta en pú
blico, pero extrajudícial, remate, las Efcftri-
banias de propiedad del Excmo. Sr. Mar
qués de Astorga, Conde do Altamira, Duque 
de Montemar y otros títulos, correspon
dientes á varios Juzgados de las referidas 
provincias, según la relación que estará de 
manifiesto con el pliego de condiciones 
para la subasta, en el estudio del Escribano 
de número de esta corto, doctor don Ma« 
nano García Sancha, calle de Felipe III, 
número 8, cuarto segundo, y en las ofici
nas generales de la casa de S. E., calL-
Ancha de San BernaTdo, núm. 48, donde 
tendrá lugar dicha subasta en el despacho 
del limo. Sr. apoderado general. 

Y para que llegue á noticia del público, 
se anuncia en la Gaceta y en el Diario de 
Avisos de Madrid, y los periódicos de las 
respectivas provincias. 

Madrid 21 de mayo de 1861—122. 

EDITOR, D . JOAS Amwno G A R C U . 

Imprenta del mismo, Curren de San Geróni 

mo, núm. 5 0 . 

M A D R I D . — 1 8 6 2 . 


